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MUNICIPALIDAD DE IGLESIA

CONCEJO DELIBERANTE
Ano del Bicentenario de la constitución del Poder Legislativo de San Juan 

Sala de sesiones el 07/10/2021, Acta 32. 

ORDENANZA N° 1947 

Visto: El expediente interno de éste Concejo Deliberante ns 119, iniciado

por la directora del Bachillerato Columna Cabot donde solicita se declare de 

interés departamental la "Fiesta Departamental de la Primavera" "xXIX 

edición" 

Considerando:

Que se va a realizar la fiesta descripta que tiene antecedentes históricos

desde su primera edición. 

Que la comunidad tiene expectativas cada año, en esta fiesta de orden 

local-

Que los Concejales como representantes del pueblo y en su proximidad e 

inmediatez con el sentir Iglesiano apoyan esta iniciativa. 

La fiesta es generadora de "felicidad". Y este es un postulado de la Cons 
titución de San Juan cuando en su articulo 20 establece: "Compete a la per 

sona la concepción, búsqueda y elección de alternatlvas para el logro

de su felicidad .. Fnfl ajculo 5 de la constitución provincial sostiene "El 
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bienestar y la elevación de la dignldad de la persona, basados en la li 
bertad ... solidaridad económica y social".

Que la constitución provincial en el régimen municipal sostiene que se 

de fomentar la educacióny el desarrollo cultural. Que la fiesta en cuestión 

tiene elementos de educación y hace al desarrollo cultural del Pueblo que 

participa, art. 251 inciso 16). 

La municipalidad debe proveer lo conducente a la prosperidad y bienes-

tar art. 251 inciso 17) 

Que siendo conocedores de que las personas que participan en forma di- 

recta y de aquellos que observan sienten felicidad y bienestar con ésta fies 

ta. 

POR ELLO0: 

EL CONCEJO DELISERANTE 
E LA 

MUNICIPALTDAD DE IGLESTA

SANCIONA 

ORDENANZA N° 1947 

Articulo 1: Declarase de interés departamental y de la Municipalidad de IGLESIA al su 

ción" 
ceso denominado la "Fiesta Departamental de la Primavera" "XXIX Edí- 

Articulo 2: Comuniquese al Departamento Ejecutivo, al iniciador. Protocolicese. Publí- 

quese en el Boletin Oficial- 
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